
No. 65/ORD/VJG/2023-2

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA
VISITA JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA
ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE RÍO
GRANDE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE PIEDRAS
NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS TRES,
CUATRO, CINCO Y SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS.

F U N D A M E N T A C I Ó N.

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución
del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del
Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las
auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con
objeto de proveer una mejor administración de justicia.

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial
General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura
competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos
jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para
supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos.

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita,
establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la
debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de
las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin
de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados
del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el
efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y
manifestar sus quejas o denuncias.

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada
órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada
uno, deben analizarse.

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la
Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su
caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que
presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto
de su Presidente.

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial
General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza
establece como atribución del Visitador Judicial General el planear,
programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e
inspecciones.

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado
reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e



inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones
programadas.

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad
de las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre
el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no
jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales
de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.

M O T I V A C I Ó N.

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día siete de julio
del presente año, fue dictado el acuerdo a través del cual se
aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones
Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintitrés.

G E N E R A L I D A D E S.

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.

Inspector Administrativo. Licenciado Guillermo Osvaldo Canales
Hernández.

Visitador Auxiliar. Licenciado Antonio Abraham Armendáriz
Navarro.

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida
por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción.
Oficio VJG/464/2023 con fecha de recepción quince de agosto del
año dos mil veintitrés.

4. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia
Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de Río
Grande.

5. Lugar y fecha del ejercicio. Piedras Negras, Coahuila de
Zaragoza, los días tres, cuatro, cinco y seis de octubre del año dos
mil veintitrés.

6. Hora de Inicio: 9:00 horas.

7. Periodo de supervisión: Primer Semestre del año dos mil
veintitrés.

8. Personal encargado de atender la visita: El Licenciado Luis
Alberto Castro Guajardo, Administrador del Juzgado.

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que
aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día quince del
mes de agosto del año dos mil veintitrés, y que en el mismo se
contiene la fecha fijada para el inicio de este ejercicio. Se aprecia
que dicha certificación no cuenta con sello del Jugado.



R E V I S I Ó N.

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los
siguientes términos:

Matrícula del personal: En este acto se requiere al administrador
del juzgado la matrícula de su personal, y al personal en general a
entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga
respecto al funcionamiento de su centro de trabajo; información
que podrá ser localizada en el Anexo 1 “Matrícula del personal”.

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un
total de 2,692 audiencias, desahogando 1,500, difiriendo 1,115, y
cancelando 77. La información relativa a las audiencias y agenda
de trabajo del órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2
“Agenda de trabajo”.

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del
archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el
archivo físico. La información relativa a la ubicación de
expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se
desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”.

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de
registro, constatando que durante el primer semestre del año dos
mil veintitrés, se recibieron en total 916 asuntos. La información
pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se desglosa a
detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro”.

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del
órgano visitado, asentándose que el primer semestre del año dos
mil veintitrés, fueron recibidos 196 medios de auxilio judicial, y
librados 136 medios de auxilio judicial. La información
pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5
“Medios de auxilio judicial”.

Asuntos con sentencia: Se requiere el libro de sentencias,
asentándose que durante el primer semestre del año dos mil
veintitrés, se dictaron un total de 157 sentencias. La información
pormenorizada respecto a este tema se desglosa en el Anexo 6
“Asuntos con sentencia”.

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de
impugnación, asentándose que en total fueron recibidos 08
medios de impugnación durante el primer semestre del año dos
mil veintitrés. La información al respecto se desglosa en el Anexo
7 “Medios de impugnación”

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano
jurisdiccional, asentándose que durante el primer semestre del
año dos mil veintitrés fueron recibidos 01 amparo directo y 125
amparos indirectos. La información relacionada con los amparos y
la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la
autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”.



Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro
Auxiliar, asentándose que durante el primer semestre del año dos
mil veintitrés sólo fueron abiertos 40 expedientillos por prevención
y desechamientos así como 31 por promociones irregulares. La
información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9
“Expedientillos y promociones irregulares”.

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro
donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial.
Se asienta que el total de asuntos remitidos al archivo durante el
primer semestre del año dos mil veintitrés fue de 240 asuntos. La
información relativa a las remesas y préstamos de asuntos al
archivo podrá localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al archivo
judicial”.

Registro de notificadores: Se solicitan los libros o legajos en
donde se documenten las notificaciones, a fin de evaluar al
desempeño de cada uno de los notificadores adscritos al órgano
visitado. En total, se documenta que, en el primer semestre del
año dos mil veintitrés, el órgano realizó 1,563 notificaciones,
haciéndose el desglose respectivo de la información en el Anexo
11 “Registro de notificadores”.

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de
Promociones recibidas, de asuntos facilitados para consulta, y de
expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros se
asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”.

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los
acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y
por cada funcionario redactor, asentándose que durante el primer
semestre del año dos mil veintitrés fueron generados en total
3,234 acuerdos por el órgano visitado. La información desglosada
se podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la
información relativa a la debida publicación de la información de
transparencia en el portal del Poder Judicial. La información
obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de
obligaciones de transparencia”.

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se
requiere el libro o legajo donde se documentan las órdenes de
aprehensión y comparecencias giradas por el órgano visitado,
advirtiéndose que, durante el primer semestre del año dos mil
veintitrés, fueron generadas 183 órdenes de aprehensión y
ninguna orden de comparecencia durante el periodo. La
información desglosada al respecto se encontrará en el Anexo 1P
“Control de órdenes de aprehensión y comparecencias”.

Actos de investigación que requieren autorización previa: Se
requiere el libro correspondiente, asentándose que durante el
primer semestre del año dos mil veintitrés, fueron dictadas 05
medidas. La información desglosada al respecto se encontrará en



el Anexo 2P “Actos de investigación que requieren
autorización previa”.

REVISIÓN DE MUESTRAS

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a
solicitar las siguientes muestras:

Materia o tipo de órgano Muestras a
revisar

Cantidad

Materia Penal Control de
detención

20

Materia Penal Revisión de
Medidas
Cautelares

09

Materia Penal Acuerdos
reparatorios

10

Materia Penal Suspensión
condicional

10

Materia Penal Procedimientos
abreviados

18

Materia Penal Ejecución 04

Materia especializada en
Violencia Familiar

Violencia familiar 03

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el
Anexo 15 “Muestreo de Expediente”.

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la
Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de
ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se
reciben 25 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y
de la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer
especial observación.

Con el fin de dar seguimiento al acuerdo C-141/2023 emitido
por el Consejero Presidente del Consejo de la Judicatura,
mediante el que se aprueba la elaboración de un inventario
anual de expedientes en trámite de los archivos de los
Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de
Coahuila de Zaragoza, se solicita al Administrador de éste
Juzgado el avance de éste ejercicio anual, del cual se desprende
un error de captura en el rubro de “Estado del procedimiento”,
motivo por el cual se le sugiere los criterios adecuados para su
corrección y llenado.



Quejas y denuncias: Durante la jornada, se presentó 01 queja,
recabándose la información necesaria en el formato respectivo,
misma que serán presentadas ante el Consejo de la Judicatura en
su oportunidad.

Con lo anterior, se hace constar que a las quince horas con
treinta minutos del día seis de octubre del año dos mil
veintitrés, se concluyó la Primera Visita Judicial Ordinaria, de
la que se levanta acta circunstanciada, misma que es firmada
electrónicamente por:

De la Visitaduría Judicial General:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciado Guillermo Osvaldo
Canales Hernández.

Inspector Administrativo.

Licenciado Antonio Abraham
Armendáriz Navarro.

Visitador Auxiliar.

Del Órgano Visitado:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciado Luis Alberto Castro
Guajardo.

Administrador del Juzgado de
Primera Instancia en Materia
Penal del Sistema Acusatorio
y Oral del Distrito Judicial de
Río Grande.

Se hace constar que no firma electrónicamente la presente acta el
administrador del órgano jurisdiccional visitado, Licenciado Luis
Alberto Castro Guajardo, por no contar con su firma electrónica
actualizada. No obstante lo anterior el mencionado funcionario se
encontró presente durante la totalidad de la Visita Judicial
Ordinaria, por lo que quedó debidamente enterado del contenido
de la presente acta y anexos respectivos.



ANEXO 1
MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal:

Nombre Cargo
Cuenta con firma 

electrónica vigente 
registrada en el 

PJECZ.

1 Karina Martínez Jiménez Jueza Sí

2 Raúl Flores Villanueva Juez Sí
3 Rigoberto Raúl Rodríguez Ríos Juez Sí
4 Sayra Francisca Martínez Cervantes Jueza Sí
5 Reynold Elguezabal Dávila Juez No
6 Luis Alberto Castro Guajardo Administrador No

7  Nancy Guadalupe Ochoa Aguilera Jefa de Unidad de Causa y 
Secretaria de Acuerdo y Trámite Sí

8 Pedro Damian Andrade Silva Jefe de Unidad de Servicio Sí

9 Kitzia Yubal Martinez Espino Jefa de Unidad de Salas y 
Secretaria de Acuerdo y Trámite Sí

10 Jose Alejandro Chavarria Buentello Notificador No
11  Gloria Angélica Garcia Rivera Notificadora Sí
12 Natalia Alexandra Juárez Arellano Notificadora No

13  Juan Jorge Wong Martelet Encargado de Causa y Secretario 
de Acuerdo y Trámite No

14 Edgar Javier Rios Hernandez Encargado de Causa y Secretaria 
de Acuerdo y Trámite Sí

15 Victor Manuel Reyes Caldera Encargado de Causa y Secretario 
de Acuerdo y Trámite Sí

16 Maria Alejandra Cruz Martinez Grande Encargada de Causa y Secretaria 
de Acuerdo y Trámite Sí

17 Adolfo Valadez Portales Oficial Administrativo No aplica
18 Juan Eduardo Guerrero Rodriguez Oficial Administrativo No aplica
19 Luis Gabriel Soto Balderas Oficial Administrativo No aplica
20 Roxana Judith Zamora Sonora Oficial Administrativo No aplica
21 Cassandra Paloma Laborico Portillo Oficial Administrativo No aplica
22 Jesús Mario Vasquez Duran Oficial Administrativo No aplica
23 Jesús Gilberto Ortiz Vazquez Oficial Administrativo No aplica
24 Lidia Guadalupe Alanis Martinez Oficial Administrativo No aplica
25 Eduardo Camacho Reyes Oficial Administrativo No aplica
26 Christian Javier de Hoyos Aguilar Oficial Administrativo No aplica
27 Jennifer Samara Solis Martinez Oficial Administrativo No aplica
28 Alberto Alejandro Ochoa Garcia Oficial Administrativo No aplica
29 Ana Karen Solis Marin Oficial Administrativo No aplica
30 Pedro Javier Mendez Ruiz Auxiliar Administrativo No aplica
31 Maria Cruz Hernandez Garza Auxiliar Administrativo No aplica
32 Alberto Everardo Martinez Vela Auxiliar Administrativo No aplica
33 Gabriel Soto Silva Auxiliar Administrativo No aplica

Aclaración: El C. Victor Manuel Reyes Caldera, Encargado de Causa, cuenta con licencia médica 
correspondiente a los días 03, 04 y 05/10/2023 emitido por el ISSSTE de folio 005LM0467566.

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga 
respecto al funcionamiento de su centro de trabajo, haciendo entrega de 02 de sobres cerrados.

En virtud de que existe la presencia en el órgano de personas que no pertenecen a la plantilla, se le 
pregunta al titular en que calidad están, manifestando que son 02 de prácticas profesionales, 
proporcionando en este momento los nombres y el tiempo que tienen prestando su servicio al órgano.

NOMBRE TIEMPO
1 Julieth Ramírez López 1 mes
2 Johan Hernández Escobedo 1 mes

En este acto se procede a requerir un informe a las personas descritas de las labores realizadas durante el 
semestre en cuestión.

OBSERVACIÓN: Al solicitar informacion de las personas que no pertenecen a la plantila, manifiesta el 
Administrador que se encuentran realizando sus Practicas Profesionales sin contar con papeleria alguna de 
los mismos y sin verificar que realmente sean estudiantes, comprometiendo de forma negligente la 
información gestionada en el Juzgado.



ANEXO 2
AUDIENCIAS

De la agenda de labores del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene:

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Cuadernillo auxiliar 
o previo a causa Familiar Penal Cuadernillo auxiliar o 

previo a causa 

Audiencias 
Programadas 1949 50 27 114 414 7 131 2692

Audiencias 
Desahogadas 1118 37 19 26 258 7 35 1500

Audiencias 
Diferidas 820 13 0 50 156 0 76 1115

Audiencias 
canceladas  11 0 8 38 0 0 20 77

AUDIENCIAS DIFERIDAS

Referente al rubro de audiencias diferidas durante el período de visita se obtiene lo siguiente:

Total de audiencias diferidas 1115

Por causas imputables a las partes 756

Por causas imputables al juzgado 359



PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIAS

Total de juicios orales 5

Nombre del Juez Prejudicial Etapa 
inicial 

Etapa 
intermedia 

Etapa de juicio 
Etapa de 
ejecución JEVF Total

Presidente Relator Tercero 
Integrante 

Reynold Elguezabal Dávila 2 151 264 1 1 0 5 165 589

Karina Martínez Jiménez 4 154 152 1 0 0 20 178 509

Raúl Flores Villanueva 8 145 194 0 1 0 0 47 395

Rigoberto Raúl Rodríguez Ríos 1 186 319 1 0 0 6 56 569

Patricia Rivera Barrera 4 163 225 0 0 0 80 46 518

Ivan Cristy Acosta Solís* 0 3 16 1 0 0 0 4 24

Laura Ruth Alvarado Garay* 0 0 0 0 0 1 0 0 1

Dora Elena Rodriguez Herrera* 0 1 15 1 0 1 0 1 19

Aclaraciones:
1. El Juez Reynold Elguezabal Dávila, la Jueza Karina Martínez Jiménez y el Juez Ivan Cristy Acosta Solís presidieron Juicio Oral Unitario
2. Los jueces de otros Distritos Judiciales se encuentran identificados con asterisco (*) al final de su nombre.
3. La Licenciada Patricia Rivera Barrera ya no se encuentra adscrita a este Órgano Jurisdiccional.



De lo anterior se desglosa la siguiente información:

Nombre del Juez Procedimientos 
Abreviados 

Reynold Elguezabal Dávila 35

Karina Martínez Jiménez 23

Raúl Flores Villanueva 13

Rigoberto Raúl Rodríguez Ríos 16

Patricia Rivera Barrera 27

Ivan Cristy Acosta Solís* 1

OBSERVACIONES:
1. Al corroborar con los múltiples registros físicos y electrónicos, y después de intentar filtrar la información en las sabanas de múltiples formas, se concluye 
que ningún dato coincide y es imposible corroborar los, motivo por el cual la información la proporciona la Administración de este Juzgado.
2. De un análisis al los libros electrónicos proporcionados por esta Administración, se desprende que existen celdas con capturas incorrectas y otras vacías, 
causando incertidumbre a esta Visitaduría.



ANEXO 3
ARCHIVO DEL JUZGADO

Se solicita el muestreo de 10 causas, verificando que se encuentren en su 
lugar:

Consecutivo No.  de Causa ¿Se encuentra archivado 
correctamente?

1 996/2021 No
2 40/2021 Sí
3 100/2021 Sí
4 149/2021 Sí
5 197/2021 Sí
6 245/2021 No
7 407/2023 Sí
8 357/2023 Sí
9 307/2023 Sí

10 197/2023 Sí

A continuación se procede a revisar la observación de la visita anterior 
encontrando las siguiente reincidencia: 

Consecutivo Reincidencia

1
Se advierte que los archiveros se encuentran en su 
mayoría sin etiquetas, sin tener un control respecto al 
contenido de las mismas



ANEXO 4
REGISTRO DE CAUSAS

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Asuntos 
recibidos 548 11 111 106 185 961

Las últimas carpetas recibidas al día de la visita, corresponden a:

Adultos Adolescentes Especializado en 
materia familiar

Especializado en materia 
penal Ejecución

Número de 
carpeta, causa 

o expediente
853/2023 740/2023 155/2023 154/2023-JEVF 249/2023

Fecha y hora 
de recepción

3/10/2023
8:11 hrs

24/08/2023
2:01 hrs

11/09/2023
14:15 hrs

01/10/2023
17:10 hrs

05/09/2023
15:15 hrs

Tipo de 
requerimiento

Control de 
detención

Control de 
detención

Demanda 
Violencia Familiar Control de detención Libertad 

condicional

Fecha y hora 
de audiencia

3/10/2023
10:00 hrs

24/08/2023
11:30 hrs / 2/10/2023

11:00 hrs /

Aspectos por 
destacar

Sin folio y 
rúbrica

Sin folio y 
rúbrica

Radicada
13/09/2023 Sin folio y rúbrica Radicada

05/09/2023

Aclaración: La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados por la Administración 
General.

OBSERVACIÓN REINCIDENTE: De un análisis a las causas, se advierte que carecen de la rúbrica y foliado 
en el totalidad de las fojas.

Tabla de Discrepancia (Por Materia)

Materia Mes Rubro

Asentado en 
el libro 

electrónico del 
Juzgado

Reportado en 
Estadística a 

Secretaría Técnica

Acusatorio Adultos

Marzo

Asuntos Iniciados 

108 101

Abril 105 107

Mayo 78 84

Junio 65 59

Acusatorio Adolescentes Marzo Asuntos Iniciados 4 5

Especializado penal Abril Asuntos Iniciados 13 12

Especializado familiar
Marzo

Asuntos Recibidos 
19 20

Abril 18 19

Ejecución

Enero

Asuntos Iniciados 

23 30

Febrero 29 25

Marzo 10 27

Abril 31 13

Mayo 69 28

Junio 23 16



ANEXO 5
MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Exhortos recibidos
Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
 

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Exhortos  
recibidos 154 0 8 26 5 193

Exhortos  
diligenciados 138 0 8 26 3 175

Exhortos sin 
diligenciar 0 0 0 0 0 0

Exhortos  
devueltos 138 0 8 26 3 175

Exhortos  
pendientes 16 0 0 0 2 18

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución

Adultos Familiar Penal

Número de 
control interno 190/2023 22/2023 191/2023-JEVF-P 192/2023

Fecha de 
recepción 6/30/2023 05/05/2023 30/06/2023 /

Fecha de 
radicación 6/30/2023 05/05/2023 6/30/2023 /

Número de 
origen 114/2023 16/2023 21/2023 117/2019

Autoridad 
solicitante

Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Penal

Juzgado Especializado 
en Violencia Familiar 
Contra Las Mujeres 
Distrito Judicial de 

Acuña

Juzgado de Primera 
Instancia en Materia 
Penal del Sistema 

Acusatorio y Oral del 
Distrito Judicial de 

Acuña

Juzgado de Primera 
Instancia en Materia Penal 
del Sistema Acusatorio y 

Oral del Distrito Judicial de 
Torreón

 

Fecha de 
devolución / 11/05/2023 14/07/2023 /

Fecha de 
diligenciación / 10/05/2023 11/07/2023 /

Exhortos librados

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Exhortos  
librados 132 2 / 2 0 136

Exhortos  
diligenciados 77 2 / 1 0 80

Exhortos sin 
diligenciar 12 0 / 1 0 13

Exhortos  
devueltos 89 2 / 2 0 93

Exhortos  
pendientes 43 0 / 0 0 43

El último exhorto Librado, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Número de 
carpeta, causa 
o expediente

1215/2020 97/2023 / NAE-006/2023 NAE-77/2021

Número de 
exhorto 1/2023-JO 56/2023 / 2/2023 134/2023

Fecha del 
acuerdo 6/29/2023 28/03/2023 / 09/01/2023 30/06/2023

Autoridad 
requerida

Juzgado de 
Primera Instancia 
en Materia Penal 

del Sistema 
Acusatorio y Oral 

del Distrito 
Judicial de Saltillo

Juzgado de 
Primera 

Instancia en 
Materia Penal 
del Sistema 
Acusatorio y 

Oral del Distrito 
Judicial de 

Saltillo

/

Juzgado de Primera 
Instancia en Materia 
Penal del Sistema 

Acusatorio y Oral del 
Distrito Judicial de 

Saltillo

Juzgado de Primera 
Instancia en Materia Penal 
del Sistema Acusatorio y 

Oral del Distrito Judicial de 
Saltillo



Fecha de envío 30/6/2023 31/03/2023 / 09/01/2023 30/06/2023

Fecha de 
devolución 22/08/2023 11/05/2023 / 31/01/2023 05/07/2023

Aclaración: Aclaración: La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados por la Administración 
General.

OBSERVACIONES:
1. Al solicitar el último exhorto librado del semestre registrado en el libro electrónico, se proporcionó el exhorto 132/2023 
del Juzgado de Control (Adolescente) con fecha de acuerdo 5/07/2023 y fecha de librado 6/07/2023, sin embargo, en el 
libro electrónico obra como fecha de acuerdo y librado el 28/06/2023.
2. Al solicitar el último exhorto recibido de ejecución, 192/2023, la fecha de recepción es del 30/06/2023 y la de 
radicación del 23/06/2023, siendo estas fechas incorrectas, derivado de ello, se le pregunta al C. Eduardo Camacho 
Reyes, Oficial Administrativo, encargado de la redacción del acuerdo de dicho exhorto, manifiesta que utilizó un machote 
para la elaboración del mismo, y que por descuido dejó fechas correspondientes a otros acuerdos.
3. Los exhortos recibidos pendientes de notificar corresponden al Licenciado José Alejandro Chavarria Buentello, 
Notificador de este Juzgado, al solicitarle información de los mismos, manifiesta que no ha notificado por exceso de 
trabajo, encontrándose exhortos pendientes desde el mes de mayo, siendo esta una declaración falsa, toda vez que tal y 
como se observa en el "Anexo 11 Registro de Notificadores" tiene un promedio diario de 0 notificaciones realizadas fuera 
del juzgado y 2 realizadas dentro del juzgado, aunado a esto, esta Visitaduría observó que durante el ejercicio de 
revisión, el citado funcionario se encontró la mayor parte del tiempo en el cubículo de la Jefatura de Unidad de Salas.
4. El libro electrónico del Juzgado Especializado en Violencia Familiar, en la cejilla de exhortos librados, se encuentran 
celdas en blanco y otras con información errónea, motivo por el cual resulta imposible obtener los datos de la tabla 
anterior, al solicitar información a la Licenciada Maria Alejandra Cruz Martinez Grande, encargada del libro antes 
mencionado en el periodo que se revisa, manifiesta que había dado la instrucción al C. Pedro Javier Mendez Ruiz, 
Auxiliar Administrativo, de llenar las celdas con la información correcta, manifestando la persona antes mencionada que 
por un descuido no se guardó la información, causando incertidumbre a esta Visitaduría de la información contenida en 
dicho libro electrónico.

Tabla de Discrepancia (Por Materia)

Materia Mes Rubro Asentado en el libro 
electrónico del Juzgado

Registrado en 
Estadística Interna

Acusatorio
Adultos

Enero

Exhortos  recibidos 

21 26
Febrero 12 9
Marzo 22 28
Abril 29 37
Mayo 32 38
Junio 38 41

Acusatorio
Adultos

Enero

Exhortos  librados

13 18
Marzo 26 25
Mayo 21 20
Junio 37 38

Acusatorio
Adolescentes Marzo Exhortos  librados 2 0



ANEXO 6
ASUNTOS CON SENTENCIA

Asuntos en los que se pronunció sentencia durante el semestre que se revisa:

 Acusatorio Juzgado Especializado Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Total de 
sentencias  109 2 22 24 157

Sentencias 
pendientes de 

engrose  
/ / / / /

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la Administración 
General.

OBSERVACIONES: 
1. No se puede obtener el dato de las sentencias pendientes de engrose, ni el desglose 
por juez o jueza de engroses fuera de término del libro electrónico, toda vez que no se 
hace un registro del día en que la sentencia se engrosó a la causa, únicamente registran 
el día de cuando el escrito de la sentencia llegó al área administrativa por correo 
electrónico, manifestando la encargada de dicho libro, Licenciada Maria Alejandra Cruz 
Martinez Grande Encargada de Causa y Secretaria de Acuerdo y Trámite, que la sentencia 
tarda aproximadamente 03 días entre la recepción y el engrose, sin que esta Visitaduría 
pueda cotejar dicha información.
2. El libro se encuentra con errores de captura, lo que trae como consecuencia la dificultad en el 
filtrado, toda vez que se utilizan mismas palabras escritas de diferente forma.

Tabla de Discrepancia

Materia Rubro Mes
Registrado 
en el libro 
electrónico

Reportado en estadística a 
Secretaría Técnica

Acusatorio 
Adultos

Total de 
sentencias  Enero-Junio 109 99

Especializado 
Penal

Total de 
sentencias  Enero-Junio 24 23

Especializado 
Familiar

Total de 
sentencias  Enero-Junio 22 20



ANEXO 7
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente: 
a) Sala Colegiada Penal

Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal
Impugnaciones 
interpuestas 1 0 / 0 1 2

Impugnaciones 
enviadas 1 0 / 0 1 2

Impugnaciones 
pendientes de 
enviar

0 0 / 0 0 0

b) Tribunal Distrital

Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Impugnaciones 
interpuestas 4 0 0 2 0 6

Impugnaciones 
enviadas 4 0 0 2 0 6

Impugnaciones 
pendientes de 
enviar

0 0 0 0 0 0

Aclaraciones:
1. La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados por la Administración General.
2. Se solicitaron todas y cada una de las apelaciones interpuestas en el semestre para obtener información real 
y actualizada.

OBSERVACIONES:
1. El libro electrónico correspondiente a las apelaciones interpuestas al Tribunal Distrital, se encuentra 
incompleto y con información incorrecta, toda vez que en las celdas correspondientes al rubro identificado como 
"Juez que emite la Resolución" se encuentran llenadas con "N/A" (No Aplica) sin embargo, de los expedientes 
se desprende el nombre del juez o jueza que dictó la resolución apelada. Por otro lado, los rubros identificados 
como "Toca Penal", "Fecha de recepción de apelación" y "Fecha de envio" se encuentran sin registro alguno.
2. Se oculta información, lo que trae como consecuencia la alteración de datos oficiales, toda vez que se 
encontraba una apelación interpuesta en fecha 31/01/2023, sin obrar ningún registro en su libro respectivo, tal  
como se describe en la aclaración 2 de la tabla anterior, al solicitar todas las apelaciones que se interpusieron, 
la antes mencionada no la pusieron a la vista, sino que al apersonarse un usuario con esta Visitaduría, es 
cuando se menciona la apelación en cuestión, al solicitar el expediente de apelación 001/2023 a ésta 
administración, manifiesta desconocer de dicho medio de impugnación, tras darle seguimiento a su búsqueda 
con el número de causa 37/2023-JEVF, minutos después la ponen a la vista, verificando el expediente se 
constata que efectivamente se encuentra una resolución impugnada, al cuestionar a la persona encargada de 
las apelaciones en materia familiar, Licenciada Maria Alejandra Cruz Martínez Grande, manifiesta que el mismo 
Administrador, Licenciado Luis Alberto Castro Guajardo, le dió la instrucción de no registrar la impugnación 
interpuesta en el libro correspondiente por extemporaneidad, (sin que el administrador niegue o acepte dicha 
declaración), toda vez que dicho expediente se encontraba aparentemente "extraviado" del día 31/01/2023 al 
día 23/03/2023, que es cuando supuestamente el mismo día de su hallazgo le ponen a la vista el expediente a 
la funcionaria antes mencionada, no obstante lo anterior y encontrándose fuera de plazo para envío a la Sala, 
se remite aparentemente hasta el día 19/06/2023, sin poner a la vista la guía de envío, sin embargo, la Sala lo 
regresa el día 4/08/2023 puesto que el expediente se encontraba incompleto, tiempo despúes presuntamente lo 
integran y lo mandan con el Jefe de Unidad de Servicio, Licenciado Pedro Damian Andrade Silva, para envío de 
nueva cuenta a la Sala (por paquetería) el día 8/09/2023, sin poner a la vista la guía correspondiente, aunado a 
ello, manifiesta la Licenciada Maria Alejandra que se remitió incompleto de nueva cuenta, toda vez que el 
expediente original y la copia se encuentran en las instalaciones de este juzgado, esperando al día de la visita 
que la Sala lo vuelva a regresar para su integración, es de destacarse que desde el día de su interposición al 
día de la visita, han pasado 254 días naturales.



ANEXO 8 
AMPAROS 

Amparos Directos:

 
Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Amparos 
recibidos 0 0 0 0 1 1

Amparos 
concluidos  0 0 0 0 0 0

Amparos 
negados 0 0 0 0 0 0

Amparos 
sobreseidos  0 0 0 0 0 0

Amparos 
concedidos  0 0 0 0 0 0

Amparos 
pendientes 0 0 0 0 1 1

Amparos 
donde declare 
incompetente 

la autoridad
0 0 0 0 0 0

Amparos Indirectos:

 
Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Amparos 
recibidos 120 0 0 3 2 125

Amparos 
concluidos  88 0 0 3 2 93

Amparos 
negados  6 0 0 3 1 10

Amparos 
sobreseidos  81 0 0 0 0 81

Amparos 
concedidos  1 0 0 0 1 2

Amparos 
pendientes 32 0 0 0 0 32

Aclaración: La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados por la Administración 
General.

OBSERVACIÓN REINCIDENTE: Es de destacarse que en el libro de amparos indirectos, en el rubro de 
observaciones, se encuentra información que contienen la fecha en que causaron ejecutoria y el sentido 
de la resolucion del amparo, sin embargo, dichos datos no se encuentran registrados en sus rubros 
correspondientes, por tal razón no es posible realizar el filtrado, proporcionando esta Administración la 
información de los amparos concluidos y pendientes. 

Tabla de Discrepancia (Por Materia)

Materia Mes Rubro Asentado en el libro 
electrónico del Juzgado

Reportado en 
Estadística a 

Secretaría Técnica

Juzgado Especializado en 
Materia Familiar 

(amparos indirectos)
Mayo Amparos 

recibidos 2 1

Acusatorio Adultos 
(amparos indirectos)

Marzo Amparos 
recibidos

9 8
Mayo 31 3



ANEXO 9
EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente información: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), juzgado de control:   
Ratificación de medidas de protección
Control de garantías
Auxilios judiciales (en inspecciones)
Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP
   

22

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), JEVF-P :   
Ratificación de medidas de protección
Control de garantías
Auxilios judiciales (en inspecciones)
Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP
 

7

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), Ejecución :   

 

10

Cantidad de expedientillos auxiliares abiertos por prevención o 
desechamiento. JEVF 1

Total. 40

PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente información: 

Cantidad de promociones irregulares, juzgado de control, JEVF-P :   
Ratificación de medidas de protección
Control de garantías
Auxilios judiciales (en inspecciones)
Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP
   

9

Cantidad de promociones irregulares. Ejecución 22

Cantidad de promociones irregulares. JEVF 0
Total. 31

Aclaración: La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados por la 
Administración General.



ANEXO 10
REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Fecha Número de oficio Total de asuntos 
enviados 

Anomalía señalada por 
el Archivo Judicial

1 21/4/2023 1032/2023 240 /
TOTAL 240

RELACIÓN DE ASUNTOS

1 Total de asuntos remitidos al archivo judicial durante el periodo 240

2 Total de asuntos solicitados en préstamo al archivo judicial durante el 
periodo. 13

OBSERVACIONES:
1. No se pone a la vista el oficio de la anomalía señalada por el archivo, manifestando el 
encargado de las remesas, el C. Jesús Gilberto Ortiz Vazquez, Auxiliar Administrativo, que el 
oficio se encuentra extraviado.
2. La información plasmada en este anexo se obtiene del oficio descrito en la tabla anterior, 
toda vez que del libro electrónico correspondiente a las remisiones al archivo judicial se 
encuentra incompleto.
3. De un análisis a las remesas, se advierte que del legajo proporcionado por este órgano 
contiene 01 oficio de remesa correspondiente al periodo que se revisa, haciendo un cotejo 
con la información del acta de Inspección Administrativa Ordinaria 61/ORD/VJG/2023-2 
realizada en el Archivo Regional de éste Distrito, se desprende que en realidad se realizaron 
02 remesas, dando un total de 446 asuntos remitidos de enero a junio del presente año.



ANEXO 11
REGISTRO DE NOTIFICADORES

Diligencias realizadas por cada notificador (fuera del juzgado)

Nombre del 
notificador

Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Jose Alejandro 
Chavarria 
Buentello

18 0 / 7 13 38

 Gloria Angélica 
Garcia Rivera 121 5 / 18 0 144

Natalia Alexandra 
Juárez Arellano 181 0 / 29 0 210

Diligencias realizadas por cada notificador (dentro del juzgado)

Nombre del 
notificador

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Jose Alejandro 
Chavarria 
Buentello

55 1 0 10 179 245

 Gloria Angélica 
Garcia Rivera 319 18 0 90 0 427

Natalia Alexandra 
Juárez Arellano 403 12 0 84 0 499

Notificaciones realizadas por cada notificador (Totales)

Nombre del notificador

Total de notificaciones 
realizadas

Promedio de 
notificaciones diarias

Dentro del 
Juzgado

Fuera del 
Juzgado

Dentro del 
Juzgado

Fuera del 
Juzgado

Jose Alejandro Chavarria Buentello 245 38 2 0
 Gloria Angélica Garcia Rivera 427 144 4 1

Natalia Alexandra Juárez Arellano 499 210 4 2

Aclaraciones:
1. La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados por la Administración General.
2. Manifiesta la Licenciada Nancy Guadalupe Ochoa Aguilera, Jefa de Unidad de Causa, que el turnado 
de notificaciones a realizar se distribuye de la siguiente manera; A la Licenciada Gloria Angélica García 
Rivera le corresponde las de etapa inicial y las del Juzgado Especializado en Violencia Familiar, a la 
Licenciada Natalia Alexandra Juárez Arellano le corresponde la etapa intermedia, y al Licenciado José 
Alejandro Chavarría Buentello le corresponde notificar sentencias y las del Juzgado Especializado en 
Ejecución.



ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO ÍNDICE

De un  análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se 
advierte que el libro índice NO está actualizado debidamente.     

PROMOCIONES RECIBIDAS

Total de promociones presentadas durante el primer semestre del 
año dos mil veintitrés. 3,686

LIBRO DE ASUNTOS FACILITADOS PARA CONSULTA

En este Juzgado no se facilitan expedientes para consulta. 

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

Del análisis del libro, se advierte que sí está llenado debidamente.         

Total de expedientes concluidos 48

Aclaraciones:
1. El dato de expedientes concluidos, se extrae solamente del libro electrónico del 
Juzgado Especializado en Violencia Familiar, toda vez que en las demás materias 
no se lleva dicho libro.
2. La información se desprende de los libros electrónicos y legajos proporcionados 
por la Administración General.
3. De las 3,686 promociones recibidas, 2,806 fueron por buzón electrónico, 243 por 
correo electrónico y 637 en recepción de este juzgado.



ANEXO 13
ACUERDOS

 Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Acuerdos 
generados 1871 30 490 300 543 3234

Total de acuerdos generados por cada funcionario redactor del primer semestre del año dos mil veintitrés.

Cons. Funcionario Redactor Cargo
Total de 

Acuerdos 
generados

1 Raúl Flores Villanueva Juez 2

2 Rigoberto Raúl Rodríguez Ríos Juez 4

3 Reynold Elguezabal Dávila Juez 5

4  Nancy Guadalupe Ochoa Aguilera Jefa de Unidad de Causa y Secretaria 
de Acuerdo y Trámite 277

5 Victor Manuel Reyes Caldera Encargado de Causa y Secretario de 
Acuerdo y Trámite 858

6  Juan Jorge Wong Martelet Encargado de Causa y Secretario de 
Acuerdo y Trámite 35

7 Edgar Javier Rios Hernandez Encargado de Causa y Secretario de 
Acuerdo y Trámite 227

8 Juan Eduardo Guerrero Rodriguez Oficial Administrativo 126

9 Jennifer Samara Solis Martinez Oficial Administrativo 383

10 Jesús Gilberto Ortiz Vazquez Oficial Administrativo 199

11 Adolfo Valadez Portales Oficial Administrativo 225

12 Daisy Karina Sanchez Perez* Oficial Administrativo 1

13 María de los Angeles Medina Sanchez* Oficial Administrativo 2

14 Antonio Martinez Marquez* Oficial Administrativo 8

15 Marari Alilú Rodríguez Lucio* Encargada de Causa 392

Aclaraciones:
1. Los funcionarios que se encuentran identificados con asterisco, ya no se encuentran adscritos a este órgano 
jurisdiccional, sin embargo, realizaron acuerdos en el periodo que se revisa.
2. Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la Administración General.

OBSERVACIONES: 
1. De los 490 acuerdos generados en la materia del Especializado Familiar, no se puede obtener el dato de los 
funcionarios redactores, toda vez que no llevan un control de quien fue el funcionario que elaboró dichos acuerdos.
2. En el libro electrónico existe 01 acuerdo generado, mismo que se encuentra identificado en todos sus rubros como 
"S/D", motivo por el cual no se toma en cuenta en las tablas anteriores.
3. De un análisis al los libros correspondientes a este anexo, se desprenden varios errores de captura tanto en nombres 
como en fechas, dificultando una herramienta básica de excel llamada "filtro".



ANEXO 14
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente 
información:

Número de asunto Número de 
sentencia 

Fecha de 
dictado

Fecha de 
publicación

Cuenta con 
certificación

1 109/2022-JEVF 206/2023 22/08/2023 05/09/2023 Sí
2 1274/2022 193/2023 17/08/2023 29/08/2023 Sí
3 952/2022 177/2023 11/08/2023 17/08/2023 Sí

UBICACIÓN DE ASUNTOS

De un análisis de 10 asuntos en la página web del Poder Judicial, se obtiene lo 
siguiente:
(Artículo 27 fracción l inciso 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza).

Número de asunto Se encuentra cumplida la 
obligación

1 340/2023 Sí
2 398/2023 Sí
3 450/2023 Sí
4 285/2023 Sí
5 154/2023 Sí
6 648/2023 Sí
7 215/2022 Sí
8 167/2022 Sí
9 617/2022 Sí

10 245/2021 No



0031/2023 0435/2023 0005/2023-JEVF 0047/2023-JEVF 1190/2022
0025/2022-ACUM-

0027/2022
0663/2022 /

0038/2023

ACUM- 166/223
0438/2023 0527/2022 1090/2022 0529/2022 0141/2022-JEVF 0089/2023 / /

0065/2023 0124/2023 1044/2021 0265/2023 1273/2022 0309/2023
0958/2019 ACUM 

1144/2019
/

0089/2023 0238/2023 0087/2023 0917/2022 1231/2022 0071/2023 0878/2022 / /

0163/2023 0417/2023 1324/2022 0175/2023 0062/2022 1259/2022 0092/2022-JEVF 0064/2021-JEVF

0161/2023 0524/2023 0013/2021-JEVF 0037/2023 0105/2023 0089/2022-JEVF 0072/2022-JEVF / 0028/2022-JEVF

0549/2023 0567/2023 0032/2023 0135/2023 0021/2023 0093/2021-JEVF 0085/2022-JEVF 119/2022-JEVF

0150/2023-JEVF 0727/2023 0096/2022-JEVF 0147/2023 1173/2022 0563/2022 1114/2022 / /

0721/2023 0800/2023 0692/2023 0046/2022-JEVF 0322/2023 1349/2020 / /

0722/2023 0141/2023-JEVF / 0300/2023 0086/2023 0296/2023 / / /

ANEXO 15

ANÁLISIS DE CAUSA 

POR JUEZ Y ETAPA

Control de detenciónNombre del Juez

Raúl Flores 

Villanueva

Rigoberto Raúl 

Rodríguez Ríos

Karina Martínez 

Jiménez

Reynold Elguezabal 

Dávila

Sayra Francisca 

Martínez Cervantes

Juzgado 

Especializado en 

Violencia Familiar

Cambio de 

medidas 

cautelares

Suspensión 

condicional

Acuerdos 

reparatorios
EjecuciónProcedimientos abreviados



Nombre del Juez 
Cumplimiento de 

la administración 

Oficio No. 0121-

223JS

Oficio No. 

1070/223-S

Oficio No. 

151/223-T/CH

Oficio No. 

2586/2023-S

Oficio No. 

896/2023-S

Oficio No. 

0346/2023-S

Oficio No. 

0184/223-S

Oficio No. 

206/2023-S

CONTROL DE DETENCIÓN

Número de causa y fecha y hora de 

recepción 
Día y Hora de la audiencia

Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

05/02/2023 13:36 hrs. Detención Ilegal 00:26:16

0065/2023

19/01/2023 16:03 hrs.
20/01/2023 10:38 hrs. Detención Legal 00:20:38

0089/2023

25/01/2023 18:52 hrs.
26/01/2023 12:00 hrs.

Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Raúl Flores 

Villanueva

0031/223

12/01/223 22:24 hrs.
13/01/223 12:47 hrs. Detención Legal 0:33:24

435/223

10/05/223 1:54 hrs.
10/05/2023 11:37 hrs. Detención Legal 00:31:13

0038/223 ACUM 166/2023

14/1/2023 15:01 hrs.
15/01/2023 10:06 hrs. Detención Legal 00:13:38

0438/2023

10/05/2023 14:40 hrs.
11/05/2023 12:46 hrs. Detención Legal 00:22:18

Detención Legal 01:29:51

Rigoberto Raúl 

Rodríguez Ríos

0238/2023

13/03/2023 18:03 hrs.
14/3/2023 09:24 hrs. Detención Ilegal 00:53:10

0124/2023

05/02/223 12:04 hrs.



Nombre del Juez 
Cumplimiento de 

la administración 

Oficio No. 

0501/223-K

Oficio No. 

0502/223-K

Oficio No. 

1843/2023-S

Oficio No. 1374-

2023-S

Oficio 

No.2536/223-S 

Oficio No. 

2068/2023-S

Oficio No. 

2829/2023-S

Oficio No. 

1969/2023-S

Oficio No. 

2522/223-S

Oficio No. 

2521/223-S

Oficio No. 

2711/2023-S

Oficio No. 

2715/2023-S

Detención Legal 00:40:08

0549/2023

25/06/2023 18:07 hrs.
26/06/2023 14:27 hrs. Detención Legal 01:45:43

Sayra Francisca 

Martínez Cervantes

722/2023

18/8/223 18:56 hrs. 19/08/223 13:30 hrs. Detención Legal 00:27:01

721/2023

18/08/2023 19:11 hrs.
19/08/223 12:54 hrs. Detención Legal 00:27:59

800/2023

10/09/2023 14:34 hrs.
11/09/2023 09:30 hrs. Detención Legal 00:14:04

0141/223-JEVF

13/09/2023 18:33 14/09/2023 15:47 hrs. Detención Legal 00:40:44

Detención Ilegal 00:24:07

0417/2023

01/05/2023 17:00 hrs. 02/05/2023 09:14 hrs. Detención Ilegal 00:50:18

Karina Martínez 

Jiménez

161/2023

17/02/2023 16:17 hrs.
18/02/2023 13:16 hrs. Detención Legal 00:42:07

0163/2023

17/02/2023 20:56 hrs.
18/02/2023 10:02 hrs. Detención Legal 01:17:01

524/2023

11/06/223 20:51 hrs. 12/06/223 10:57 hrs

Reynold Elguezabal 

Dávila

0727/2023

 20/08/2023 18:45 hrs.
21/08/2023 11:59 hrs. Detención Ilegal 00:17:57

0567/2023

02/07/2023 15:26 hrs.
03/07/2023 10:30 hrs. Detención Ilegal 00:11:06

150/2023-JEVF

23/09/2023 17:52 hrs. 22/09/2023 11:56 hrs.

CONTROL DE DETENCIÓN

Número de causa y fecha y hora de 

recepción 
Día y Hora de la audiencia

Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Tiempo de duración del video de la 

audiencia



Nombre del Juez 

Día y hora de 

celebración de 

la audiencia

25/08/2023 

12:39 hrs.

12/07/2023 

10:15 hrs.

14/04/2023 

13:32 hrs.

30/03/2023 

12:18 hrs.

02/5/223 10:10 

hrs.

03/01/2023 

11:03 hrs.

Karina Martínez 

Jiménez

13/2021-JEVF

Violencia Familiar

Separación de domicilio conyugal, 

Arraigo en domicilio, prohibición de 

acercarse a la víctima.

02/05/2023 09:00 hrs.

Se modifica a presentación periódica 

ante UMECA y presentar garantía 

económica de $30, 000.00.

1324/2022 ACUM 798/2022 

Posesión de narcóticos con fines 

de comercio o suministro

Resguardo domiciliario. 03/01/2023 11:00 hrs.
Se modifica a prisión preventiva 

justificada.

Rigoberto Raúl 

Rodríguez Ríos

1044/221

Posesión simple de narcóticos

Presentación periódica ante 

UMECA, no salir del distrito 

judicial.

14/04/2023 11:00 hrs.
Se modifica a prisión preventiva 

justificada.

087/2023

Posesión de narcóticos con fines 

de comercio o suministro

Internamiento preventivo 30/03/2023 12:00 hrs.

Presentación periódica ante UMECA, 

prohibido salir de la ciudad y 

resguardo domiciliario durante el 

tiempo que dure el proceso.

CAMBIO DE MEDIDAS CAUTELARES

Número de causa y delito Medida cautelar original
Día y hora señalados para la 

audiencia
Resultado de la audiencia

Raúl Flores 

Villanueva

005/223-JEVF

Violación impropia a menor de 

quince años

Prisión preventiva oficiosa. 25/08/2023 10:00 hrs.
Se modifica a prisión preventiva 

justificada.

527/2022

Posesión simple de narcóticos
Presentación periódica ante 

UMECA, no salir del distrito 

judicial.

12/07/2023 10:00 hrs.
Se modifica a prisión preventiva 

justificada.



Nombre del Juez 

Día y hora de 

celebración de 

la audiencia

22/09/2023 

11:56 hrs.

13/03/2023 

13:33 hrs.

Sayra Francisca 

Martínez Cervantes

14/09/2023 

11:48 hrs.

0692/2023

Robo
Prisión preventiva justificada. 14/09/2023 11:00 hrs.

Se modifica a presentación periódica 

ante UMECA, prohibición de salir del 

país y acercarse a la víctima como a 

lugares determinados.

Reynold Elguezabal 

Dávila

0696/2022-JEVF

Violaciones a la imagen o 

intimidad personal

Evitar acercarse a víctima, 

presentación periódica ante 

UMECA.

22/09/2023 11:30 hrs.
Se modifica a prisión preventiva 

justificada.

0032/2023

Posesión de narcóticos con fines 

de comercio o suministro

Internamiento preventivo 13/03/2023 12:30 hrs.

Se modifica a resguardo domiciliario, 

no salir del municipio, presentarse en 

instituto de educación a estudiar.

CAMBIO DE MEDIDAS CAUTELARES

Número de causa y delito Medida cautelar original
Día y hora señalados para la 

audiencia
Resultado de la audiencia



Nombre del Juez 

Rigoberto Raúl 

Rodríguez Ríos

0917/2022

Robo calificado
06/07/2023 11:30 hrs. 06/07/2023 11:30 hrs.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso 

por seis meses consistente en : reparación del daño 

por $4,894 pesos, así como las condiciones I, II , VII y 

IX del art. 195 del CNPP, Juez autoriza sin 

modificación.

0265/2023

Robo
15/06/2023 15:00 hrs. 15/06/2023 13:55 hrs.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso 

por seis meses consistente en : reparación del daño 

por $16,000 pesos, así como las condiciones I, II y  VII 

el art. 195 del CNPP, Juez autoriza agregando la 

condición IX y X del mismo art. referido. 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL

No. de causa y

Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 

audiencia

Día y hora de celebración de la 

audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 

determinación del juez)

Raúl Flores 

Villanueva

1090/2022

Lesiones calificadas
14/07/2023 11:00 hrs. 14/07/2023 10:10 hrs.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso 

por seis meses consistente en : reparación del daño 

por $10,000.00 pesos, así como las condiciones I, II y 

IX del art. 195 del CNPP, Juez autoriza sin 

modificación.

0047/2023-JEVF

Violencia familiar
07/07/2023 15:00 hrs. 07/07/2023 15:00 hrs.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso 

por seis meses consistente en : reparación del daño 

por $9,300 pesos, así como las condiciones I, II , VII y 

IX del art. 195 del CNPP, Juez autoriza sin 

modificación.



Nombre del Juez 

Sayra Francisca 

Martínez Cervantes

0046/2022-JEVF

Violencia familiar
02/08/2023 10:00 hrs. 02/08/2023 11:05 hrs.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso 

por ocho meses consistente en : condiciones I, II , VII 

y IX del art. 195 del CNPP, Juez autoriza sin 

modificación.

0300/2023

Robo simple
11/08/2023 1400 hrs. 11/08/2023 14:06 hrs.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso 

por ocho meses consistente en : Reparación del daño 

por $ 5,000.00 pesos y las condiciones I, II , VII y IX 

del art. 195 del CNPP, Juez autoriza sin modificación.

30/06/2023 09:02 hrs.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso 

por seis meses consistente en : reparación del daño 

por $5,601 pesos, así como las condiciones I, III , IV y 

IX del art. 195 del CNPP, Juez autoriza sin 

modificación.

Reynold Elguezabal 

Dávila

0135/2023

Posesión simple de narcóticos
11/02/2023 11:30 hrs. 11/02/2023 11:38 hrs.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso 

por seis meses consistente en : reparación del daño 

por $5,601.96  pesos, así como las condiciones I, III , 

IV y IX del art. 195 del CNPP, Juez autoriza sin 

modificación.

0147/2023

Posesión simple de narcóticos
14/02/2023 10:00 hrs. 14/02/2023 10:08 hrs.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso 

por seis meses consistente en : reparación del daño 

por $5,601.96  pesos, así como las condiciones I, III , 

IV y IX del art. 195 del CNPP, Juez autoriza sin 

modificación.

Karina Martínez 

Jiménez

0037/2023

Robo
03/07/2023 14:30 hrs. 03/07/2023 14:32 hrs.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso 

por diez meses consistente en : reparación del daño 

por $2,800 pesos, así como las condiciones I, II , VIII y 

IX del art. 195 del CNPP, Juez autoriza sin 

modificación.

175/2023

Posesión simple de narcóticos
30/06/2023 09:00 hrs.

SUSPENSIÓN CONDICIONAL

No. de causa y

Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 

audiencia

Día y hora de celebración de la 

audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 

determinación del juez)



Nombre del Juez 

Día y hora de 

celebración de 

la audiencia de 

acuerdo 

reparatorio 

24/04/2023 

09:31 hrs.

29/05/2023 

08:43 hrs.

07/08/2023 

10:39 hrs.

01/09/2023 

12:30 hrs.

28/06/2023 

13:29 hrs.

04/08/223 15:04 

hrs.

19/06/2023 

12:05 hrs.

20/1/2023 13:22 

hrs.

20/09/2023 

13:45 hrs.

11/08/2023 

12:28 hrs.

Sayra Francisca 

Martínez Cervantes

0086/2023

Robo
6 20/09/2023 13:00 hrs. 00:06:23

0322/223

Robo
1 11/08/2023 12:30 hrs. 00:06:21

Reynold Elguezabal 

Dávila

1173/2022

Robo 4 19/06/2023 12:30 hrs. 00:05:02

0021/223

Robo
1 20/01/2023 13:00 hrs. 00:13:11

Karina Martínez 

Jiménez

0062/2022

Robo
3 28/06/2023 13:30 hrs. 00:11:51

0105/2023

Portación de ciertas armas 

prohibidas, Amenazas

3 04/08/2023 15:00 hrs 00:10:22

Rigoberto Raúl 

Rodríguez Ríos

1273/2022

Robo
3 07/08/2023 10:00 hrs. 00:08:22

1231/2022

Robo
3 01/09/2023 12:30 hrs. 00:06:20

ACUERDOS REPARATORIOS

Número de causa y tipo de delito
No. Total de audiencias celebradas 

en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 

audiencia de acuerdo reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Raúl Flores 

Villanueva

0529/2022

Robo
6 24/04/2023 09:30 hrs. 00:05:49

1190/2022

Daño a propiedad ajena
1 29/05/223 09:30 hrs. 00:07:36



Nombre del Juez 

Tiempo de 

duración del 

video de la

audiencia

00:14:24

00:27:51

00:12:11

00:19:12

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Número de causa y tipo de delito

No. Total de audiencias celebradas 

previo a audiencia de procedimiento 

abreviado

Día y hora señalados para la 

audiencia 
Fecha de resolución

Raúl Flores 

Villanueva

0089/2023

Posesión de narcóticos con fines 

de suministro, Delito contra las 

funciones de seguridad y 

justicia.

4 21/09/2023 14:00 hrs. 24/09/2023

0025/2022 ACUM 0027/2022

Homicidio calificado, posesión 

de narcóticos con fines de 

comercio o suministro

11 05/07/2023 12:00 hrs. 05/07/2023

0663/2022

Estupro
9 24/08/2023 12:30 hrs. 24/08/2023

0141/2022-JEVF

Tentativa punible de feminicidio
6 21/08/2023 10:30 hrs. 21/08/2023



Nombre del Juez 

Tiempo de 

duración del 

video de la

audiencia

00:25:54

00:34:30

00:14:31

00:19:18

Rigoberto Raúl 

Rodríguez Ríos

0071/2023

Posesión de narcóticos con fines 

de suministro, Delito contra las 

funciones de seguridad y 

justicia.

7 06/09/2023 13:00 hrs. 06/09/2023

958/2019 ACUM 1144/2019

Posesión simple de narcóticos
10 21/04/2023 11:00 hrs 21/04/2023

0309/2023

Posesión simple de narcóticos
4 31/08/2023 11:00 hrs. 31/08/2023

0878/2022

Violencia familiar
3 28/04/2023 12:00 hrs. 28/04/2023

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Número de causa y tipo de delito

No. Total de audiencias celebradas 

previo a audiencia de procedimiento 

abreviado

Día y hora señalados para la 

audiencia 
Fecha de resolución



Nombre del Juez 

Tiempo de 

duración del 

video de la

audiencia

00:17:29

00:20:52

00:26:26

00:22:08

6 03/03/2023 14:00 hrs. 03/03/2023

0089/2022-JEVF

Privación de la libertad y 

violencia familiar

3 10/03/2023 15:00 hrs. 10/03/2023

1259/2022

Delito contra las funciones de 

seguridad y justicia, posesión de 

narcóticos con fines de comercio 

o suministro

4 31/05/2023 09:30 hrs. 31/05/2023

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Número de causa y tipo de delito

No. Total de audiencias celebradas 

previo a audiencia de procedimiento 

abreviado

Día y hora señalados para la 

audiencia 
Fecha de resolución

Karina Martínez 

Jiménez

0092/2022-JEVF

Violencia familiar
3 10/01/2023 11:30 hrs. 10/01/2023

0072/2022-JEVF

Abuso sexual en persona menor 

de quince años agravado



Nombre del Juez 

Tiempo de 

duración del 

video de la

audiencia

00:18:35

00:23:31

00:24:34

00:22:30

00:27:53

00:14:29

Sayra Francisca 

Martínez Cervantes

1349/2020 ACUM 1101/2022

Posesión de narcóticos con fines 

de comercio o suministro

8 01/08/2023 12:00 hrs. 01/08/2023

0296/2023

Posesión simple de narcóticos
3 16/08/2023 09:00 hrs. 16/08/2023

Reynold Elguezabal 

Dávila

0085/2022-JEVF

Violencia familiar
7 17/04/2023 13:30 hrs. /

0093/2021-JEVF

Abuso sexual en persona menor 

de quince años agravado

13 09/01/2023 11:30 hrs. /

1114/2022

Delito contra las funciones de 

seguridad y justicia, posesión de 

narcóticos con fines de comercio 

o suministro

8 26/06/2023 13:30 hrs. 26/06/2023

0563/2022

Posesión de narcóticos con fines 

de comercio o suministro, delitos 

contra las funciones de 

seguridad y justicia

4 07/02/2023 09:00 hrs. 08/02/2023

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Número de causa y tipo de delito

No. Total de audiencias celebradas 

previo a audiencia de procedimiento 

abreviado

Día y hora señalados para la 

audiencia 
Fecha de resolución



Nombre del Juez 

Rigoberto Raúl 

Rodríguez Ríos

Karina Martínez 

Jiménez

Reynold Elguezabal 

Dávila

Sayra Francisca 

Martínez Cervantes

Nombre del Juez 

Día y hora de 

celebración de 

la audiencia

20/02/2023  

10:30 hrs.

03/03/2023

10:30 hrs.

Reynold Elguezabal 

Dávila

09/06/2023 

09:40 hrs.

09/06/2023

Audiencia de Juicio, pruebas y 

alegatos

09/06/2023  09:30 hrs.

Karina Martínez 

Jiménez

0064/2021-JEVF

Procedimiento especial de 

violencia familiar

20/02/2023

Audiencia de Juicio, pruebas y 

alegatos

20/02/2023 10:30 hrs. Juicio, pruebas y alegatos

0028/2022-JEVF

Procedimiento especial de 

violencia familiar

03/03/2023

Audiencia de Juicio, pruebas y 

alegatos

03/03/2023 10:30 hrs. Juicio, pruebas y alegatos

119/2022-JEVF

Procedimiento especial de 

violencia familiar

Juicio, pruebas y alegatos

257/EA/2020-PJ-COA-

002*1721/2019-02
11/09/2023 09:30 hrs. 11/09/2023 09:31 hrs. Se autoriza traslado voluntario se la sentenciada.

Se autoriza libertad condicionada

NAE 0250/2022 21/09/2023 12:00 hrs. 21/09/2023 12:02 hrs Se autoriza libertad condicionada

262/EO/2017/2017/PJ-COA-

003*124/2016-03
29/09/2023 11:30 hrs. 29/09/2023 11:40 hrs. Se autoriza libertad condicionada

176/EA/2019-PJ-COA-

002*178/2019-06
01/09/2023 10:00 hrs. 01/09/2023 09:17 hrs.

JUICIOS DE VIOLENCIA FAMILIAR

Número de expediente y juicio Audiencia revisada
Día y hora señalados para la 

audiencia
Tipo de audiencia

EJECUCIÓN

Número de carpeta de ejecución y 

delito

Día y hora señalados para la 

audiencia

Día y hora de celebración de la 

audiencia
Resultado de la audiencia



ANEXO 1P 

CONTROL DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN Y COMPARECENCIAS

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

 Total
Órdenes de aprehensión generadas 183
Órdenes de comparecencia generadas 0

Últimas órdenes de aprehensión generadas al día de la visita:

Adultos Adolescentes JEVF-Penal

Número de carpeta 136/2023 316/2023 132/2023

Fecha de otorgamiento 31/8/2023 3/4/2023 31/8/2023

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la 
Administración General.

Tabla de discrepancia

Rubro Mes Asentado en el 
libro electrónico

Reportado en 
estadística a 

Secretaría Técnica
Aprehensión Generada 

Acusatorio Adultos mayo 13 18



ANEXO 2P 
ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA 

Del primer semestre del año dos mil veintitrés se obtiene lo siguiente:

Previo a causa En juicio

I. Exhumación de cadáveres 2 0

II. Las órdenes de cateo 3 0

III. Intervención de comunicaciones privadas y 
correspondencia 0 0

IV. Toma de muestra de fluido corporal, extracción de 
sangre u otros análogos, cuando la persona requerida, 
excepto la víctima u ofendida, se niegue a proporcionar la 
misma

0 0

V. El reconocimiento o examen físico de una persona 
cuando aquella se niegue a ser examinada 0 0

VI. Las demás que señalen las leyes 0 0

Total 5 0

Los últimos actos de investigación autorizados en el periodo que se revisa son los siguientes:

Acusatorio Adultos

Número de carpeta, 
causa o expediente CAPC-0009/2023 CAPC-0006/2023

Fecha y hora de 
recepción

11/03/2023
17:01 hrs

16/02/2023
14:35 hrs

Acto de investigación 
solicitado Orden de Cateo Exhumación de cadáver

Fecha de radicación 11/03/2023 16/02/2023

Fecha y hora de 
audiencia

11/03/2023
20:30 hrs

17/02/2023
12:00 hrs

Aspectos por destacar Inició audiencia a las 20:47 hrs Inició audiencia a las 13:21 hrs

Aclaración: La información se obtiene de libros electrónicos proporcionados por esta 
Administración.

Tabla de Discrepancia

Rubro Mes Asentado en el libro 
electrónico

Reportado en estadística 
a Secretaría Técnica

Orden de cateo 
previo a causa

Abril 0 1
Mayo 0 1



La  Licenciada  Valeria  Lizbeth  Herrera  Salas,  Visitadora  Auxiliar,  adscrita  a  la
Visitadurí�a  Judicial  General,  hago  constar  y  certifico  que,  en  te�rminos  de  los
artí�culos 3; 27, fraccio� n I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Informacio� n
Pu� blica para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de
Proteccio� n de Datos Personales en Posesio� n de Sujetos Obligados del Estado de
Coahuila de Zaragoza,  la  presente corresponde a la  versio� n pu� blica del  acta de
visita judicial ordinaria y en la que se suprime la informacio� n considerada como
reservada o confidencial.
 
 
 
Este  documento  fue  cotejado  previamente  con  su  original  por  la  funcionaria
pu� blica que elabora la versio� n pu� blica.
 
 
 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de enero de 2024.

Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas.

Visitadora Auxiliar.


